
AfloIX 

Cll&ndo SlI.muel Pufl"endorf definla 
el Derecho, diciendo qlle erl.l. ~La 
voluntad arbitraria del superior., 
hu.brla observado segllrl\lIIcute he
choli Imálogo!! á. 1011 que suceden 
actualmenLo en ESPtLfll.l., donde el ca
ciquismo ctl.uaJejista atrope!\u todas 
las leyes. 

A pesar de las terrihles denuncias 
de la PrensIL coutra los chanchullos 
de los politlcos demócratllS, siguen 
él;tOS OCUplUHio el Poder. 

Cl\ll n lej as. como aquel curl.l.ndero 
de los caribes ql&e detlCribe Smidt, 
que cooservaba abierta 111. herida 
para comer más tiempo á c08l:a del 
enfermo, se resiste á ni velar los pre· 
SUPUes'08, cerrando 1&8 puertas oJ 
derroche, para hacer imposible otra 
situación liberal sin su presideucia y 
la venida 'l-e los conservadores. 

No sé qué pensluán hoy de Cana
lejas todos aquellos que, en manifes· 
tación patridtica, circull\ron por las 
calle¡, de Toledo dando vivas á la 
democracia salvadora, 

La M"Adna ha demostrado que 
bay quien cobra cuatro mil duros 
anuales por ser consejero de una 
compatl.ia de navegaci~D que con un 
caplbLl en barcos de ocAmta mU 
tluroll, recibe del Estado más de tlo. 
",Ulona de pesetas oada arto. 

Esto lo sabe todo el mundo, 
y 1_ couervadores se callan. 
y loe liberales se callan. 
y los republicanos S0 callan. 

. Y'loa socialistas S8 callao. 
¿Será el derecho lo que dee1a Ba.

con, una multitlld tJtemorÍllat14 por 
el poder central? 

¿No hay manifestaciones, reunio
nes, propagandas y protCtitas contra 
tales escáudalos? 

¿Es que las multitudes DO tienen 
garganta mas que para blasfemar, 
ni energias más que para protestar 
de si hay un fraile más ó una letania 
menos? 

Los que manejan la opinión y 
mueven las multitudes, ¿no conside
ran los negocios en que se defr¡luda 
al Estado, merecedl)res de su pro
testa? 

La democracia no tiene fuerza 
mAs que para oprim·tr al débil Y suje
tar al hombre honrado; no castiga & 
108 santones de la poUtica. 

La ley que no se cumple est& 
muerta; la Constitución espartola se 
guarda en el Museo Árqueológico, 
no forma parte ya de las colecciones 
jiu'fdicaa. ---.1 ..... --

JrI ERft\OSA CA RTA 
La publica El 7.egrama ti. BtI: 
.EI distinguido coPOnel del regio 

miento de Melilla núm. a9, al recibir
la capilla de campafta que 108 Luiaes. 
madrileftos dedican al bravo regio 
miento de sU acertado mando, ha 
dirigido desde Ras· Medua al presi
dente de d:1cha CoBgregación la si
guiente carta, que pllblicam08 con 
¡lIICQ ~ tUS altos conceptos y la 
e;otuaiastá el:p.resiqn d.e agradeci· 
QÜento que e.u ~lla se encierran. 

Dice /.1.81: 
-Umo. Sr. D. Manuel G6mez Rol· 

dAn, presidente de la Congregación 
efe- NueetTa Sellora del Buen Consejo 
y San Luis Goozap.. 

Muy distinguido sellor mio: La do
nación que ¡\ mi regimiento bace la. 
CloIlgregación q~ utltedpraside, es· 
trecha los lazos que unen á esoa 
jóve .... Ga&élicoe, á ~. Lui .. ma
rlrUd. GOn 8IJtOII 801dadQ8 q\18 ea 
Africacumpliendoestán~D.u.deber,. 

TOle~o( 98 ele Abpl) de 1912 

CC)N CENSURA ECLESIAS1"JCp. 

E~ nuestra. divisa. Dios, Patria y 
Rey, del Rey cumplirnos el deseo de 
aVIlUZtLr: por la Patria damos la 
vida al peleal'; a Dios \'uel va. el 
!lIma después y los que queden nnte 
la y:1 Cl.LpílhL de campana, o~arán 
postrt\dos ofreciendo por sus tres 
amores su sangre y su valor. 

, GOIl mi respetuoflo saludo, ruego se 
dIgne recibir la expre!:lión de nuestro 
agradeciroiento más Intimo y ofreci
miento sinoero. 

Suyo afootfsimo seguro servidor 
q. b. s. m., 

Manuel Flguerae. 

SBLSOT.A 

¡M4..[)RE! 
Hal perdido aqaellll jllyeall t'reIcara 

de ta Cllerpo, madre. 
Hu perdido aquella 
losaaía pujaate. 
Iqlle dlaLe , tal hijo. 
la dor de tu .. ugre! 
Arbol de la vida erel, ,,&al hoJ .. , 
IL 101 venda ,alee ... 1 
Ya ta cabellera 
le marchita 1 cae; 
1& tUI clar08 OjOl, 
como el 101 radiqtel,. 
le lIeaaa de 11I.¡ri ..... 
y Iln laz le abren. 
Ya cerró tas lablOl 
triltesa inefable, 
ta leao le baade, 
ICóIllO Be cegaron ya 1111 manantlal.1 
Se encorva tu espalda, 
qae qaiere agobiarte. 
TIII ... UOII 18 lecan. 
Andal vacilanle, 
y 811 Muta ruilla 

tu cuerp" adurab.e. 
,Yo &ti que h ... ta el SOtollo 

bu perdido, madrel 
ITodo por tDI hijos, 
oh admirable mártirl 

F. Cortlnes y Murube. 

• 
OCAzii1A 

Cumpll~ndo un d~ber. 

Hermoso ejemplo de religiosidad' 
han dado el' domingo pasado los obre
ros del Circulo católico, acercándose 
todos ell08, tUcepto cuatro que Be. 

hallaban enfermos, á cumplir CaD el 
preceto pascual. 

La Misa tUVO lugar á las cinco de 
la maliana, por haber algunos que 
tenian dftberes iueludibles que cum
plir. Su digno presidente, D. Felipe 
MOJ':$ltQ. fué el pr,imero en presen
tarse á cu.mplir este sagrado deber. 

Prepárase una bo.nita velada para. 
el dia del Patrociüio de Saa José. 

Marcba .,i.to etI popa este Circulo 
católico, en el cual hay benetlcios 
de importancia para los obreros; 
pues tiene sq caja de ahorros,. su 
cooperativa, eua a8CGl'I'08 y 8u8.ola
lHIfi de illJtr.ucióa, dibujo, etc., etc. 

Bien es verdad que, con la activi· 
dad y acertada dirección de su pr&:, 
Iidente,Sr. Moreno, y con la ooo~ 
ración que prestan al Circulo vali~ 
elemeut08 de la población, se puede 
hacer mucho. 

¡Lástima qu.., no se convenzan 
todos de la ilDportancia de estOft Clr
g.anism()8 y del bien que repo..,.,n • 
l&IOQWIad.! ~ 

Lo que rué Vedrines. 

En el periódico católico bordelés 
Le Nouvelliste, leemos la siguiente 
información de PaTis: 

.¿Quién lo creyera? El a.viador 
Julio Ved.rine8 hl\ sido durtmte d08 
alios novicio de 11\ Compan!a' de 
Jesús. Hallamos este dato eh ulla 
<:arta dirigida desde Shangai el21 de 
Julio de 1911 por el P. Javier Coupé, 
Mit.iouero Jesuita, á su hermllllo José 
Coupé, Profesor en el Col~gio de la 
Inmaculada ConcepoiólI de Lava!. 

Dice el P. Ooupé: 
-La prensa de Francia habla mu· 

cho de los éxitos del a.viador Vedri
nes. Le he conocido muy Intimamen 
le; hizo conmigo IIU noviciado en 
Jersey durante dos a60s. Luego cur
samos ambos en el Instituto Católico 
de ~ine, donde vivimos juntos, con 
iguales gustos y aficiones y debiamos 
marchar los des á las misiones de 
China. Pero él, como se ve, ha cam· 
biado de ruta." 

La cl.l.tta de donde tomamos el 
párrafo anterior ha sido publica.da 
eu el Anuario de la Asociación de 
los antiguos alumnos de la institución 
libre de la Inmaculada éOllcepción 
de LavaJ. . 

Vedrines, como se ve, parece vol· 
ver abora., si no al noviGjado, si 1,101' 
!Q mea08¡á.las ideas de su. juventud. 

. Llespués de haber sido. un fudbun· 
do¡autimilitarista, ahora es un ardien· 
te patriota. Por ahi se empiezlL 

El dla. pasado, en la. -Por.te Satot 
Martin,., más de Looo oyentes escu· 
charon la. oratoria. deL aviador duo 
r8.flte d(ls borl\l:I, y Vedrines p~see el 
arte de l!ubyu~lI.I' muhitudes lo mislDo 
COIl 11' palabra que .COII el aeroplauo; 
ni ULJ miuuto deca.yó la atención de 
los especta.dores; palabras técnicas, 
ex:presi~nes de "golf!,) .. , .argot. bou
lef)al~d;er, anécdotas piutor.esclLs, todo 
sirve al aviador pl\rl.l. deoir lo que 
quiere y cautivar al concurso. 

Es valeroso, polemitlta y lIluy due 
60 de si misruo.~ 

LA LEY DE GiSIS BU Al AS 
Reglamento provi8ional. 

4, Gacilla, ba publicado el regla
mento. provisional para la aplicación 
de la. ley de casas baratas. Constl\ 
de 142 artlculos, divididos en nueve 
capitulos. 

El primero teata de las condiciones 
generales de las casas baratas, que 
deberán destinarse á obreros en ge· 
neral, jornaleros de ca'mpo, pequefios 
agricultores, empleados, dependien
tes de comercio y en sentido amplio 
á cuantos vivan del trabajo, perci· 
biendo honorarios, ior.nales ó sueldos 
uwdpstos. 

Las Juntas de cada looalidad de· 
termioarán el máximo de ingresos 
que han de tener por todo& collceptos 
los compFendid08 en los beneficios de 
la. ley, propuestas que pasarán á 
informe del Institu~o de Reformas 
Socia~88 y á resolucióD del Ministro 
de la OobernaciÓn. 

En ningún caso el ca.beza de fa· 
milia. que tenga en arrendamiento 
una casa barata ha de tener al afio 
un ingreso total puperior á 3.000 pe· 
setas, de<luciéndose antes los impues
tos y deseuentos que el intereMdo 
ten~a que satisfacer. 

El derecho rle poseer ó habitar una 
('a.u de las comprendidas en la ley 
no se invalidará por mejorar el ad· 
quirente de (ortuna después de pagar 
algunos plazos. 

Para la venta á plazos de IIl.H cuas 
bartLtas será preciso que loa adqui· 
rentes estén en las cOlldicíoile!:! que 
rnarcl.l, la ley y 108 art..'I. 1. o y 2. o del 
reglamento, que la ventt' se efectúe 
especificando la. cuantía. y época de 
cada uno de 108 plazol!l. 

E!Jta dispoliiciÓI) no se a.plicará á 
las Cooperllti\'&'! tlue cOllstruyllln 
casas para su!:! !:!ocios. Que se cons
ti.tuya, corno garantía de pago. una 
hIpoteca sobl'e Ido casa en el momento 
de celebrarse el contrato. 

Que si no se constituye la hipoteca, 
sólo S6 puede otOl'glLr entre laa enti
dades veudedoras y el adql¡irente un 
compromiso de venta q lle, después 
de hd.berse satisfecho todos 108 plazoa 
se elevará á escritura pública, par~ 
que la cOlupraventa quede consu' 
mada. 

Las caSM baratas vendidas á. pla· 
zos, no serán bipotecablas ni embar
gables mitmtrns no bayan sido paga
das por cornpl8J¡o por el comprador. 

Cuando el comprador, á pllloZos, de 
una caSí~ barata la vendiese antes de 
pagar el precio por entero. el vende' 
dor podrá readquirirla abonando á 
aquélla parte de precio que hubiese 
sath,¡fecho, y la casa conservarA su 
carácter legal de barl'ta, siempre 
que al alquilarla ó venderla. de nue· 
vo se haga. eon arreglo á la ley y a 
este reglalDento. . 

En las Cil .. '1Us que se constTuyan 
acogiéndose á In ley de 12 de Junio 
de 1911, Y en las ya constru idas' que 
que aspiran á gozar'de sus beneficios, 
pedráu establecerse tiendas, comer' 
cios ó pequefias industrias; pero se 
prohibe terminantelDente abrir esta· 
blecimientos donde se expendan be
bidas ¡dcohóliclls. 

Los e"tMuros d~ IllS ~O<liedl\des que 
aspil'ell á ~"zar de los belleficio~, 
de h\ I~'y deberAn som(lter~e A la 
aprob¡\ción de IILS Juntas de fomento 
y mejora de las habitllciones baratas, 
en lo que se relacione con aquélla y 
con este reglamento. 

LiLs Socied¡,des ya constituidas de
berán cumplir el mismo requisito si 
desean acogerse A la ley. 

Si en el lug¡u' del domicilio de las 
Sociedades no hubier¡l. Junta cons
tituida, se solicitará directamente la 
aprobación del Instituto de Reformas 
Sociales. 

EIl el capitulo II se determinan las 
condiciones tél}nicas é higiénicas de 
las casas baratas. 

En ellH se hace la calificación de 
ellas, que corresponderA al Mini9-
terio de la Gobernación. 

Por el capitulo IV se cre; en el 
Instituto de Reformas Socudes un 
serVICio especial de casas baratas, 
que funcionará en relación con el 
que se crea en el Institllto Nacional 
de Previsión, al efecto de los artlculos 
27 y concordantes de la ley. 

Los gastos que ocasione el ser'Vicio 
y los de inspección que establece 
este reglamento se abonarán',con car
go A la consi~nt\ción que figura. ca 
el presupuesto ptlra la aplicación Ó 
atenciones de 11.1. ley. 

Al efecto, el Instituto formularA en 
cl mes de DicielDbre'de cada 11.110 el 
presupuesto del servicio de inspec
ción. 

En el V se las exime de impuestos 
y arbitrios mientras I,.s casas perma
nezean en poder de los constructol'e8 
y se hallen habitadas por la.spersonas 
A quienes 1;, ley otor~a este derecho, 
y se eximen también del impuesto 
de derechos re¡\le;¡ y tr¡\llsmisión de 
bienes múrtis ca/lila dentro de la 
sucesión por linea directa, asi como 
del Timbre los contratos de a.rren
damiento. 

El capitulo VI regula 1 .. _ven· 

Núm. 547 

Precio d~~lipc16D. 
Un lIf1o. •••••• . •••••••• ",00 pes.tau 
Ndrnero Boelto . • • • . • • •• D,06 

Paco .el.laza_ele». 

cione~. Por el Instituto de Reformas 
Hocialesse organizarán tOd081os anos 
concursos. Las Soeiedades ya ('.oos
tituldas podrán tomar también parte 
en estos concut:ros. Habrán de pre
sentar justificantes de las operaciones 
de préstl1.mo realizadas, asl como el' 
capitl~1 empleado en el momento de 
forrnl\1iz¡~r la petición y cuál es el 
que anualmente se invierte en Ins 
obras. 

Ningunasuhvención podráexooder 
del 25 por 100 del capital emplea.do. 

Los restantes capltulos se refieren 
nI seguro, intervención munieipal y 
re¡rlamentl\l' la sucesión de las casas 
bl\ratas. . 

COMUNICADO 

8r, Dw~,. de EL CA8TELLANQ. 

Distinguido amigo: Le incluyo el 
adjunto documento suplicándole me 
dispense el senü.lado favor de publi
carlo en el periódico de Sil muy acel
lada dirección., par.a que, juzg~ra 
el público sensato, vea con c,~~~~ 
fundalneGto replicaba yo, en m', 

ense6anzu , 
rior número, al Inllpector de pral 

Anticipándole infinitas gr." 
queda de Ud. oon la mayor co ' 
ración, afectísimo amigo segurol de
vidor y companero I'a-

'dor q. e. s. m., ·al. 
Saturnino Rodrlgu8·'ia 

• 'e • • • 
-En la ciudad de Toledo, á dieci·· 

siete de Abril de mil novecieutos 
doce, requeridos por O, St\turllino 
Rorlri,!{uez Uro~a, Director de Ld 
Bandera Profesional, para. que expu· 
siéramos lo que en nuestra presencia 
hemos oldo á. D. A.ntonio Lago Tor&r 
!lo, Director de El Eco Toledano, 
con motivo del suelto .Leemos y 
comentamos,., publicado en el núme· 
ro 3~ del citado diario, libre y ex:· 
pontáneamente hl\cernos constar: 

I • Eloy Molina. -Que al dia si· 
guiente de publicarse el mellcionado 
suelto, hubo de decir al Sr. Lago que 
parooin. meatira que, siendo Director 
de El Eco, consintiese que dicho pe
riódico publicasJ el suelto ,Leernos 
y comentamos., depresivo para el 
Sr. Rodriguez, su hermano poUtico, 
á. lo cual contestó D. Antonio Lago 
y Tora60, que ~eho IIUelto era tlebido 
al 8,.. Ohacdn, Inspector de ,rimua 
enBeJlanza, euyall cuarttUaa labía 
"isto firmatlas por dicho Sr. Ohaedn. 

D. Atlelaido Ram'rez. -Que se en
contraba presente, asi como D. Eloy 
Malina, cuando el Sr. Rodrlguez 
Urosa interrogó al Director de El 
Eco Toledano sobre el autor de -L!~e
mos y comentamos., contestando el 
Sr. Lago, que tliclao suelto erd del 
Inspector de pri111e,.d eKRítllatUA. 

D .• ~arcial L6pa.-Qae ha oid(l 
más de una vez 11.1 Sr. LI~o, que no 
niega haber tlicho lo mdnir_tado por 
los 81'18. MoUna y Ra".trez¡ pero que 
fue particularmente, 11 que se tlude· 
cirla en el terreno ofkial 1>1 llegaba el 
MSO. 

D. Luis Gall'fo,-Que tAmbién en 
su presencia oyó decir al Sr Lag_, 
que lag cuartiUtJ8 del .... ttt aludido 
era" del In.pecto.,. tle primeN dn$e· 
nanza,' pero que ua ret1elaci6nla AÍllo 
oi Sr. Rotlrígu~ en el t6f'reno part'· 
cular. 

O. JOllé Barba. -Q.ue también ha 
oldo al Direclor de El Eco, Sr. Lago, 
lo ma.nifestado por los Sres. López y 
Ga.llego. 

Todo lo cual ftl'mamoe, en hOBOr • 


